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OENSO RECEProRES DE PLÁTANOS

Art. 6.° En orden a una mayor transparencia en la comer~

clalización del plátano, los recepwres en puerto vendTán cbIi~

gados a comunicar su condición a la Delegación Prcv'ncial de
Abastecimientos y Transportes de la localidad donde eje:'zan
su actividad comercIal, tanto si actúa como comprador dírecto
en origen, representante de los remitentes o por cualquier otro
concepto. ,

Las citadas comunicaciones servirán a las Delegaciones de
Abastecimientos de las provincias portuarias donde se efectúa
la recepción de plátanos para laconfecci6n del oportuno «cen
sa de receptores de plátanos».

OBLIGACIONES DE LOS RECEPTORES EN PUERT:J

Art. 7.° Asimismo los receptores de plátanos en p'..lerto. al
efectuar sus ventas, tendrán la obligación de fRcmta~- a los al
maoeni'Stas maduradores o conlerciant€s just!fi.cante, que se
expedirá por duplicado, en el que deberán figUrar necesaria
mente lOS conceptos siguientes:

a) Número de orden del justificante.
b) Nombre o razón de la Firma que efectúa la venta.
e) 'Nombre y. dirección del comprador.
d) Cantidad y precio po.r kilogramo de plátanos, especifi

cando clase comercial.
e} Fitcha de la operación.

OBLIGACIONES DE LOS MADURADORES Y DETAJ.LIS'fAS

Art, 8.° Loa almacenistas maduradores de destino vendrán
obligados a conservar el justüicante de compra en pue¡to de
recepción, por 10 menos durante treinta días, a disp<wclón de
los funcionarios encargados de la vigilancia de ~08 preCIos.

Al efectuar loa almacenistas maduraaorts la venta .. a los
detallista3 proveerán a éstos del justificante Je la compra
venta., en el que figurarán los mismos conceptos que se señalan
en el artículo 7 de esta Óircular.

Estos justificantes deberán ser conservados por los detallis.
tas dlUmlte un. plazo de quince días a disposición de 108 fun..
cionarios encargados de la vigilancia de los precios.

SANCIONES

Art. 9.'" El incumplimiento de las normas que se establecen
en la presente Circular se considerarán infra~ciones en materia
de disciplir:a del melcado y serán sancionadas de conformldad
con 10- d;spuesto en el Decreto 3052/1966, de 17 de n;)vlembre
(<<Bolf:tín Oficial del Estado» número 299) del Ministerio de
comercio y áemás disposiciones vigentes.

NORM~ZACI.ÓN

Art. 10. A la, mayor brevedad deberá designarse una co
misión integrada por representantes de la C. Ro E. P., M:nisterio
de Comercio y Ministerio de Agricultura, enc.arga<ta de elabOrar
las normas de calidad comercial que han de regular el cvmercio
interior del p~átano de canarias. Estas normas de':>erán conw '

trastarse previamEnte por lOS Bervicios de Inspección antes de
entrar en. vigor con fecha 1 de septiembre de 1972.

DEROGACIÓN

Art. 11. Queda derogada la Circular número 10/69 de esta
Comisaria General de fecha 10 de diciembre de 1969 «((Boletín
OfIcial del Estado» número 299) y cuantas disposiciones se
opongan a-lo establecid<; en la presente Circular.

Madrid. 21 de mayo de 1971.-El Comisario general, José Gar
cía de Andoaín.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de Agri~

cultura y de ComHcID.
Para conocuníento y clUnplimlento: Excmos. Sres. Gobernadores

Civile.s-Delegados Provinciales de Abastecimientos y Tra~por

tes e,Ilm08. Sres' Pre8idientes del Sindicato Nadona~ de Fru
tos Y PToductos Horticolas y del SIndicato Nacional de AIl
mentaclÓll y Productos Ooloniales.

11 Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de mayo de 1971 por la que se dispone
la baja en el destino civil que ocupa en la actualidad
11 el' pase a la situación de «En expectativa de ser
vicios civiles» del Teniente Coronel de Ingenieros
don Carlos ATTanz Ayuso.

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Teniente
Coronel de Ingenieros don Carlos Arranz AyUSO, en la. actualidad
con desUno civil en el Ministerió de la Gobernación -Ayunta.
miento de Almería-, en súplica. de que se le conceda el·pase
a la situación de «En expectativa de servidos civiles», y de
conformidad con 10 dispuesto en el artículo cuarto de la Ley
de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficia.l del Est-ado» número 172).
párrafo cumto del articulo Séptimo del Decreto de 22 de julio
de 1958, que desaJ.'rolla la Ley anterior (<<Boletín Oficial del Esw
tado» n\1mero 189), y apartado b) de la Orden de 16 de febrero
de 1959 (<<Boletín 011cl&1 del Estado» número 46),

Esta. Presidencia del Gobierno. a propuesta de la Comisión
Mixta de servicios C1vUes, ha tenido a bien acceder a 10 solicitado
por el mencionado Teniente Coronel, causando baja el mismo
en el destino civil de referencia y alta. en ia situación de «En
expectativa de .servicios civiles», fijando su residencia en la. plaza.
de Almería.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimíento y efectos.
DIos guarde a. VV. EE, muehos años.
Madrid, 5 de mayo de 1971.-P. D., el Teniente General Prew

sldente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
Ynclán Bolado. '

EXCInoa. sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se nom·bra
por concurso Anxiltares de Adjuntos del servicio de
Información y Seguridad de la Provincia de Sahara
a los sargentos que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Be
letín Oficial del Estado» de 22 de febrero último pm8 la provisión
de once plazas de Auxiliares de Adjunto vacantes en el servicio
de lpformación y Seguridad de 1& Provincia de Sallara,.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pr()oo
puesta. de V. L, ha tenido a bieI). dea1gnar para cubrir las nU.smas
al personal que se relaciona seguidamente:

sargento primero de .Aviación:

Don Aniceto Roces González-Posada.s.

sargentos de Infanteria:

Don Manuel Pinilla CUevas.
Don Clemente ortega Calleja.
Don Luía Benítez Román.
Don F'rancisco Mayor Giner.
Don Tomás Vaquero Pérez.
Don JOSé Antonio García saavedra.

sargentos de Ingenieros:

Don Alejandro Dfaz Castro.
Don José Paños Jaén.
Don José Rivera Montes.

sargento Escribiente de la Armada:

Don Manuel Rubiales Jiménez.
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_ l_cuales percibirán BUS sue1<kJ6 y deméa remune<...
_ iegJamentarlao de acuerdo con 10 dispuesto en la legiSlación
vlgento. .

Lo que pal"tleipo a V. L para su debido conoelmiento y mot06
proeedentes.

Dios guarde & V. L muchos aft06.
Madrid, 18 de mayo de 1971.

OARRERO

Ilmo. sr. Director gener&1 dé PromoCión de 8ahara.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por 16 que se nombra
al SugeAfo de Ingenieros""" Luis Granda Hern{¿n,.
deZ~ cubrir vaccnte de BU empleo en la Policfa
Terrttorftll Que le mencfona.

Dmo. Sr.: En atención a lea clrcu11G'tanciaa queconeurren
"" el sargento de IngenIeros don Lula Granda Hernández,

EBta_adel (loblerno, de conformidad con lo. propues
ta de V. L y eIl. uso de 188 f ....._ conferidas por llul dlsposl
clones lega!ell vigentes. ba tenido a bien deolgllllJ"le p..... cubrir
vacante de.BU empleo en 1& Poile!a Terrltorlálde la Provincia
de 8*hara. en 1& que percibirá su sueldo y clemás remuneraciones
~lao de ...- con 10 dlspuesto en la legislación vl
gento.

Lo·que participo a V. L pal'8 su debido co-nocímiento y efectos
procedentes.

Dios guarde .. V. L muchos años.
_d, 18 de mayo de 1971.

CARRERO

llImo. Sr. Direetor gene!'al de Promoción de Sabara.

ORDEN de 18 de 1114YO de 1971 por 16 que se nombro
por ooncuT80 a la funciona.rla del Cuerpo Auxiliar
de Ofie/1la8 de 16 l>lreeel6n General de Seguridad
doña Ana: Maria Rui2 de Con.elo Sánche2 para eu~
brir vacante de 8U Cuerpo en el Servicto que se
mencfona.

Dmo. sr.: OOmo resultedo del concurso publicado en el «Bo
Ietln Ofleia.! del Eot&dOll de 8 de ábrll P8Sádo p...a la provlsi6n
de una plaza de funclollllJ"lo del Cuerpo Auxlllar de Oficinas de
la DIrección General de Seguridad, vacante en el Servicio de
Informaclón Y Begurtdad de la Provincia de Bah......

Esta PreSIdencia del Gobierno. de COnformidad con la pFo-
. pU_ de V. L, ha tenido .. bien deslgn... _a cubrir la misma

a 1& funcionada del expresado CUerpo dolia Ana Maria RuIz
de OQnejo SAnchez, Al3001028. que percibirá su 'sueJ<l0 y demás
remuneracloDes reglamentadas de acuerdo con lo dlspue.sto en
la legiSlación vigente.

Lo que _tlclpo a V. L P81"" SU debido conocimiento y efectos
procedentea

Dloa IlU81"de .. V. L muellos afi06.
Madrid, 18 de mayo de 1971.

OARRERO

Dmo. Sr. Director general de PrQmoción de Sabara.

ORDEN de 19 de ftl4yo de 1971 por 16 que 16 Junta
Call/fcadora de Aspjrante, ti Delttnos Civiles relaciQe
na al _sonaz que _ra ba;o eA 16 Agrupoelón
Temporal Mllltar flOTo Servicios ClvI1eo.

Excmos. Bres.: Oaus81"án ba!& en la Agrupacl6n Temporál
Militar _a Bervlclos CIVllea, por los motivos y en las feellas
que se indican. el OfIela! "3 Subotlcla!ell que .. contlnuacl6n se
relacionan, con expresión del empleo, Arm... t1(lIllbre y situac16n,
motivo y feeb& de 1& baj¡¡.; .

Colocados

Dapltán de OomPJemeolo da la Guardia CIVil don Juan Perrando
Berenguer. AIl3PG. MInIsterio de Haelenda. SOrla.-E.etlrado.
Le corresponderá el 30 de Jullo de 197L

Br_ de OOInp.!emento de Infanterla don David Aguilera Teje
dor. A03PG. l\lInIsterlo de Obras Pl1blléa& Barcelona. RetIra
do.-Le e<>rre8¡>Ol1de/'á el 18 de JUlio de 107L

• Brlgada de 0<>mp1eQlent0. de Infanterla don Vletor LIrio Ciaurrl
Jefatura de Costa de Levanto. Retlrado.-La corresponderá
el 28 de juIlo de 1971.

Brigada de OompJemento d<l 1.& Legión don l'l.osendo Alemán
Hernández. Ayuntamiento de Las palmaa de Gran oan...la.

. Retlrado.-'Le correzponderá el 18 de Julio de 1971.

Brigada de Oomplemento de Artillería don Félix santamaria. Arro
yo. A03PG. Ministerio de Hacienda. Bogovia. Retlrado.-Le
corresponderá el 18 de jullo de 1071.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de «Co1oea.do» quedará regulado a efeetos de
haberes de BU destino civil por 10 establecido en la nueva redac
e16n del articUlo 2S a que se refiere el Decreto 331/1967. de
23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. n para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. EE. muchos -aiios.
Madrid. 19 de mayo de 1971.-P. D., el General Presidente

de la Junta C'&llticadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
L6pez-Ba.rr6n cerrutl.

ExcJUos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 de mayo de 1971 por 16 que se iubila
por ctl,mpUr la eaaa reglamentaria a doña Concep
ctón Godínez Fuster, del Cuerpo de Contadores del
Estado, que se encuentra en situación tJ,e excedencia
voluntaria. .

Dmo. sr.: En uso de las atribUciones que me confiere la
legislación vigente, he tenido a bien declarar jubilada, con el
haber que por Clasificación le corresponda, a dofia Concepción
Godinez PuBter, del Cuerpo de. COntadores del Estado, número
A05HAl444. que se encuentra en B1tuación de excedencia volunta,..
ria. pOr cumplir 1& edad reglamentaria. el día 5 de los corrientes.

Lo digo a V. L para su conoe1miento y demás electos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Ss,inz de Vieufia.

Ibno. sr. Interventor general de la Administtación del E5tado.

ORDEN de 21 da mayo de 1971 por la que se nom
bra a don Fernando Santaolalla de las HeTas para
el desempeñ.:¡ de la Presidencia de las Comisiones
Mixtas de los Convenios de Ambito Nacional y de
las Juntas da EooZuact6n Globa! del mismo dmbitQ.

Ilmo. Sr.: La Orden rn:1IúBteriaI de Hacienda de 3 de mayo
de 1966 sobre aplicación del &lsten1a de Convenios Fiscales al
Impuesto General sobre el Tráfieo <re las Empresas, l\ los Im
puestos sobre el Lujo y al Impuesto sobre la cerveza y Bebidas
Refrescantes. dispuso en su articulo 13 que en los Convenios
de Ambito Nacional actuaría como Presidente. de la COmisión
Mixta el Subdirector ~neraJ. de Inspección e Investigación de
la Dirección General de Impuestos Indirectos o funcionario en
quien delEgue.

Por otra parte, confonne a 10 establecido en la regla 9' de
la Instrucción Provisional para. la cuota por be-neficioa del Im
puesto Indust:dal a la qUe se remite la regla 15 de la Instruc
ción. de 13 de mayo de -1958 para la. exacción del Impuesto Qe..
neral sobre las Rentes de SOC1eda4es y demás Entidades Jurí
dicas y la regla 4 de la Instrucción ProVisional para el Impuesto
sobre los Rendimientos del Trabajo Personal en cuanto se re
fiere a profesionales, los Presidentes de las Juntas de Evalua
ción Global de Ambito Nacional serán funcionarios de la Ad
ministración central. Tales cargos. para las. evaluaeiones en
tramitación. han estado desempefiados por funcionarios depen
dientes de la Dlreeei6n Generál de Impuestos Directos.

Suprimidas las Direcciones Generales. de Impuestos Directos
y de Impuestos Indirectos por el. Decreto de reorganizaclón del
Ministeno de 11 de marzo de 197-1. se hace preciso atender a
las sltuac10nesderivadas de la cltada- reorganización con objeto
de no alterar el normal desenvolvimiento del serviCio. Por ello,
a fin de llevar a término el proeedlmlento establecido en la
Orden tnlelalmente menclonada y de ultimar el de determina
clón de bases de l&s aetlvldades industriales o eomereiáles y de
retrlbuotones del trabajo personal de profesloná1es en régimen
de evaluación global de ámbito naeion&l, ae reqUierd D:Ombrar
a funcionario que reúna las cualidades adecuadas para el

. desempefio de lB presidencia de las OOlnlslones Mixtas de los
Convenios de Amblto Nllciooa.! Y de las Juntas de Evaluación
Global del m1Bmo ámbito.

!:n su virtud, y de acuerdo COR las ,atrlbuciones que me con
fiere el artteuio 14 de la Ley de RégImen Jm1d1co de la Adm1
nistración del Estado, vengo en disponer:

Artículo primero.-La. presidencia de las comisiones Mixtas
de los Conventos de Ambito Nacional para el pago del Impuesto
General sobre el. Tráfico de 188 Empresas; ImpUesto sobre el Lujo


